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En tercera subasta, para el caso de resultar desierta
la segunda, el día 28 de octubre de 1999, a las
doce horas, en el mismo lugar y condiciones, pero
sin sujeción a tipo.

Las subastas tendrán lugar por el sistema de pujas
a la llana, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Todo interesado en intervenir en el
remate, a excepción del ejecutante, deberá acreditar
hacer consignado en la cuenta de este Juzgado (Ban-
co Bilbao Vizcaya, Juzgados de Valencia, núme-
ro 4487000017032096), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 200 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, a la que se acompañará
copia del documento de identidad y resguardo de
la consignación antes indicada. Estas plicas se con-
servarán cerradas y serán abiertas en el acto del
remate al publicarse las posturas.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
ficándolo, en su caso, en la forma prevista en el
artículo 1.499.3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
que se subastan han sido suplidos por la certificación
registral prevista en el artículo 1.489.1.o de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la cual se halla de mani-
fiesto a los interesados en la Oficina de Información
de Subastas Judiciales del Decanato de los Juzgados
de esta capital, sito en avenida Navarro Reverter,
número 1, 1.o, advirtiendo a los licitadores que debe-
rán conformarse con ella, sin derecho a exigir nin-
gunos otros y que toda la información relativa a
estas subastas deberá ser solicitada en dicha oficina.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviere
lugar la suspensión de cualquiera de las subastas,
la misma se celebrará al siguiente día de la cesación
de dicha causa o siguiente hábil, y en días sucesivos
si persistiese tal impedimento.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al deudor a los efectos
del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Los derechos que correspondan a don José López
Belluga y doña Salud López Navarro, derivados del
contrato de compraventa, obrante en autos, otor-
gado en Ribarroja el día 3 de julio de 1972, por
don José Luis Tudela Blasco como vendedor y a
los referidos demandados como compradores, res-
pecto de la vivienda, puerta seis, sita en la avenida
de la Paz, número 1, de Ribarroja del Turia, finca
registral número 13.131.

Valorado, a efectos de primera subasta, en
7.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Valencia a 22 de abril de 1999.—La Secretaria
judicial, Amparo Justo Bruixola.—20.692.$

VALENCIA

Edicto

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
273/1997, se tramitan autos de menor cuantía ins-
tado por la Procuradora de los Tribunales doña
Pilar Aragó Hervas, en nombre y representación
de «Guillermo Stuyck, Sociedad Limitada», contra
doña Silvia Vidal Martí, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, en dos lotes, los bienes que a con-
tinuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 22 de septiembre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Navarro Reverter,
número 1, piso octavo, de Valencia, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vizcaya, agencia 5941, edificio Juzgados,
cuenta número 4443, establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta y solamente el actor podrá concurrir a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera, por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora
y en sucesivos días si se repitiera o subsistiere tal
impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación y no
tendrán derecho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 20 de octubre de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca
las dos terceras partes del precio de la segunda
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá
lugar en el mismo sitio antes indicado, el día 18
de noviembre de 1999, a las doce horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la deudora del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bienes objeto de la subasta

Primera: Urbana, solar de 668 metros 40 decí-
metros cuadrados, en calle Proyecto de Llosa de
Ranes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Xátiva, al libro 33, folio 179, finca 2.840.

Valorada, a efectos de subasta, en 16.710.000
pesetas.

Segunda: Urbana, solar de 213 metros 69 decí-
metros cuadrados, en calle Proyecto de Llosa de
Ranes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Xátiva, al libro 37, folio 107, finca 3.015.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.077.920 pese-
tas.

Dado en Valencia a 26 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Luis Gómez-Moreno
Mora.—La Secretaria.—20.703.$

VÉLEZ MÁLAGA

Edicto

Don Javier Soler Céspedes, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vélez Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 379/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Unicaja, contra don Anto-
nio Marín Marín, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 12 de julio de 1999, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3008-000-17-379/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 8.025, folio 1, libro 36, tomo 925,
del Registro de la Propiedad número 2 de Vélez
Málaga. Valorada en 6.591.000 pesetas.

Dado en Vélez Málaga a 12 de marzo de 1999.—El
Juez titular, Javier Soler Céspedes.—El Secreta-
rio.—20.728.$

VIGO

Edicto

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 10 de los de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 920/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hopotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Pon-
tevedra, representada por la Procuradora doña Fáti-
ma Portabales Barros, contra «Inmobiliaria Bandei-
ra, Sociedad Anónima», con código de identificación
fiscal A-36687929, domiciliada en calle Aragón, 19
(Vigo), y en los que se acordó sacar a pública subasta
por primera y, en su caso, por segunda y tercera
vez, y por término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para la primera subasta
el día 20 de julio de 1999; para la segunda, el día
20 de septiembre de 1999, y para la tercera, el
día 20 de octubre de 1999, todas ellas a las diez
horas, y en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 100
de la primera, y si en ésta tampoco hubiere lici-
tadores, la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo.


